
Verbal – Responsabilidad Civil Contractual  

Clemencia Vélez González Vs. Acción Sociedad Fiduciaria S.A.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00222-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre el escrito con sus anexos 

aportado por la mandataria judicial de la parte actora. 

 

Cali, octubre 12 de 2022 

 

La Secretaria; 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2018-00222-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

AGREGAR a los autos el escrito presentado por la mandataria judicial 

de la parte demandante, mediante el cual aporta providencia proferida 

por el Tribunal Superior de Bogotá, sobre la cual el Despacho se 

pronunciará en la respectiva oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Om. 

 

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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